MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

ADJUDICACION 002-2011-MPL/CE – LEY  27767


BASES  ADMINISTRATIVAS

ADJUDICACION Nº 002-2011-MPL/CE PRIMERA CONVOCATORIA

ADQUISICION MEDIANTE LEY Nº 27767 

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL PRONAA – ARROZ CORRIENTE MEJORADO Y PALLAR BB”

Lambayeque, Noviembre 2011

BASES ADMINISTRATIVAS ADJUDICACION Nº 002-2011-MPL/CE - LEY 27767

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL PRONAA - ARROZ CORRIENTE MEJORADO Y PALLAR BB”

1.
ORGANISMO CONVOCANTE:

Nombre: Municipalidad de Provincial De Lambayeque

             RUC N°: 20175975234

2.
DOMICILIO LEGAL:

Calle Bolivar N° 400 – Lambayeque

3.
OBJETO:

Convocar
a
campesinos,
nativos,
productores
individuales
u
organizados
y microempresas  agroindustriales  de  la  Región  Lambayeque,  para  que  suministren

61,167 Kilos de Arroz Corriente Mejorado y 11,152 Kilos de Pallar Bebe para el Consumo Humano y de Producción Nacional, de acuerdo a las características de calidad establecidas en las especificaciones Técnicas en el Anexo 1 y 2 que se adjunta.

4.
VALOR REFERENCIAL:

	ÍTEM


	DENOMINACIÓN
	U/M
	V.R.

UNIT

S/.
	CANTIDAD
	VALOR  REF. TOTAL

S/.
	LIMITE MAXIMO

(110% V.R.) S/.
	LIMITE MINIMO

(80% V.R.) S/.

	1
	ARROZ CORRIENTE MEJORADO
	KILO


	2.50
	149,526
	373,815.00
	411,196.50
	335,433.50

	2
	PALLAR BB
	KILO
	3.50
	94,759
	 94,750.00
	104,434.90
	85,284.10

	
	                            VALOR REFERENCIAL TOTAL
	468,574.00
	515,631.40
	410,717.60


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) o sean  inferiores al ochenta por ciento (80%) del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas.

5.
FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

Recursos Ordinarios - Donaciones y Transferencias.

6.
SISTEMA DE ADQUISICIÓN:

La presente adjudicación, será realizada bajo el Sistema de Precios Unitarios.

7.
MODALIDAD DE SELECCION:

Ley 27767 y su Modificatoria Ley 29367

8.
ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Anexo Nº 01,  02 de las presentes  Bases

9.
BASE  LEGAL

-
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional del presupuesto

-
Ley Nº 29626, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2011

-
Ley Nº 27060, Ley que establece la Adquisición Directa de Productos Alimenticios del

-
Programa  Nacional  de  Asistencia  Alimentaria,  a  los  Productores  y/o  Procesadores locales.

-
Ley N° 27767 y D.S N° 002-2004-MIMDES, que aprueba su Reglamento en cuanto fuera pertinente.

-
Ley N° 27731, Ley que regula la participación de los Clubes de Madre y Comedores

Populares autogestionarios de los programas de apoyo alimentario.

-
D.S. N° 006-2003-MIMDES Reglamento de la Ley 27731.

-
R.M. N° 379-MIMDES y de su anexo, criterios básicos para la transferencia efectiva y gestión de los Programas Sociales del MIMDES que serán transferidas a las Municipalidades.

-
Ley N° 27444, Ley del Procesamiento Administrativo General.

-
Código Civil Vigente.

-
D.S. N° 017-2001-AG, Reglamento de Organizaciones y Funciones del Ministerio de

Agricultura.

-
Decreto  Legislativo  Nº  1017  –  Aprueba  la  Ley  de  Contrataciones  del  Estado,  en adelante la Ley.

-
Decreto  Supremo  Nº  184-2008-EF  –  Aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  de

Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento.

-
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

-
Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa, las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

-
Directiva Nº 003-CND-P-2005, Cumplimiento de los Mecanismos de Verificación del

Programa de Complementación Alimentaria.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.

10.
CONVOCATORIA Y ENTREGA DE BASES

El  aviso de Convocatoria será difundido a través  de los  medios  de comunicación (diario) de mayor circulación local, dentro del ámbito de la Región Lambayeque, así mismo  será  publicado  en  el  Portal  Electrónico  de  la  Municipalidad  Provincial  de Lambayeque (www.muniferrenafe.gob.pe) y en lugares visibles de la Municipalidad Provincial de Lambayeque

Las Bases Administrativas se entregaran en forma gratuita del 02 al 18 de Diciembre del 2011, en el horario de 7:00 a 15:00 horas en la Sub Gerencia de Abastecimientos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, sito en la Calle Bolivar Nº 400 - Lambayeque – 3er Piso.

11.
CONSULTAS Y ABSOLUCIONES DE CONSULTAS:

Las Consultas podrán realizarse vía escrita al Comité Especial, desde 02 al 13 de Diciembre del 2011, en horario de 7:00 a  15:00 horas

La Absolución de las Consultas se realizara el día 14 de Diciembre del 2011

12.
ACTO PUBLICO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTA

•  El acto Público de recepción de los Sobres Nº 01 y N° 02, se llevara a cabo en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, Sito en la Calle Bolivar Nº 400 Lambayeque, el día 19 de Diciembre del 2011 a las 11:00 a.m.

•  Se contara con la presencia de un Notario que dará fe del acto Público.

•  Dicho acto público se inicia cuando el COMITE ESPECIAL empieza a llamar a los postores en el orden en que adquirieron las Bases, para que entreguen los sobres conteniendo las Propuestas Técnicas y Económicas.

•  Los postores concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditado ante el COMITE ESPECIAL mediante Carta Poder simple, la misma que será presentada en el acto de entrega de propuestas, fuera de los sobres para su certificación ante el Notario Público. NO SE ACEPTARAN SOBRES CON LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS FUERA DEL PLAZO Y HORARIO ESTABLECIDO EN EL CALENDARIO DEL PROCESO.

•  Si al momento de ser llamado el postor no se encontrase, se le tendrá por desistido de participar en el proceso. Si alguno es omitido podrá acreditarse con la presentación del documento que acredite su inscripción.

13.
REQUISITOS PARA SER POSTOR

•

Podrán intervenir como ofertantes: campesinos, nativos, productores individuales u organizados y  microempresas agroindustriales de la Región Lambayeque.

•
La presentación para organizaciones de productores no tendrá límite de asociados.

•

No se permite la participación en forma individual o agrupada de un agricultor que interviene como integrante de una organización, bajo sanción de ser descalificado.

•
Los productores podrán presentar su oferta a todos ítems requeridos.

•  Los Postores entregaran sus propuestas en sobre cerrado y rotulado  identificándolo según el producto que ofertan : ARROZ PILADO Y  PALLAR BEBE

14. CONDICIONES DEL SUMINISTRO

•  Los Productos a suministrarse deberán cumplir con las especificaciones Técnicas establecidas en el Anexo Nº 01 y 02

•  El  producto  se  entregara  en  los  almacenes  del EX PRONAA – 

     LAMBAYEQUE.

•  El producto se entregara en las condiciones de rotulado y envasado según  modelo indicado en el anexo Nº 03.

•

La Municipalidad de Lambayeque se reserva el derecho de rechazar el producto que no cumpla con las especificaciones detalladas en el Anexo Nº 01 y 02, sin lugar a reclamo de ninguna naturaleza, por lo que el Agricultor deberá asegurarse de entregar el producto en las mejores condiciones.

15. DE LOS DOCUMENTOS A PRESENTAR (01 original y 02 copias)

Las ofertas serán presentadas en sobres cerrados por cada producto indicando el nombre del producto, debidamente numeradas, foliadas y firmadas por los agricultores en todas las paginas y/o caras identificado de la siguiente manera:

Sobre N° 01: Propuesta Técnica:


Señores

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

DIRECCIÓN: CALLE BOLIVAR N° 400 – LAMBAYEQUE 

Att.: COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACION 002-2011-MPL/CE - LEY 27767

Objeto  del  proceso:  ADQUISICIÓN  DE  ALIMENTOS
 EN  EL  MARCO  DE  LA TRANSFERENCIA  DEL  PROGRAMA  INTEGRAL  DE   NUTRICIÓN  (PIN)  DEL PRONAA

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR




     Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR

Sobre N° 02: Propuesta Económica:

Señores

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

DIRECCIÓN: CALLE BOLIVAR N° 400 – LAMBAYEQUE

 Att.: COMITÉ ESPECIAL

ADJUDICACION 002-2011-MPL/CE - LEY 27767

Objeto  del  proceso:  ADQUISICIÓN  DE  ALIMENTOS 
EN  EL  MARCO  DE  LA TRANSFERENCIA  DEL  PROGRAMA  INTEGRAL  DE   NUTRICIÓN  (PIN)  DEL PRONAA

SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONÓMICA NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR

Sobre Nº 01: “Credencial y Propuesta Técnica” deberán contener los siguientes documentos

INDIVIDUAL

•  Carta de presentación, según FORMATO Nº 01, consignando el nombre del postor, el domicilio legal y el Número de RUC.

•  Declaración Jurada suscrita por el Agricultor según FORMATO Nº 02 en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentación de las Bases
Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

•  Declaración Jurada de fiel complemento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 firmado por el agricultor local.

•  Copia simple del RUC, debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la factura o Boleta de Venta.

•  Copia simple legible del documento de identidad.

•  Certificado original emitido por la Dirección Regional o Agencia Agraria que acredite la  condición  de  agricultor  local  o  regional.  Este  certificado  deberá  contener: nombre, dirección, hectárea y producto que materia de la presente convocatoria cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor a 03 meses.

•  Copia simple de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores (RNP)  capítulo de Bienes.

•  Licencia de Funcionamiento del Molino o Procesadora para el Ítem I y II

•  Copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el Ítem I y II

•  Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•  Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº

449-2006-MINSA

•  Copia del Certificado de Inspección Higiénico Sanitario con Valor Oficial de la línea de  producción  Crudos,  y  Pre  cocidos  que  requieren  cocción,  emitido  por  una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•  Copia del Certificado Técnico Productivo de Planta Industrial de Alimentos con Valor Oficial, expedido por una empresa acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II  en el cual deberá estar incluido el nombre del producto

•  Copia
del
certificado
de
fumigación
(Desinsectación,
Desinfección
y Desratización de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•  Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña

Empresa REMYPE de ser el caso.

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Sensorial Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

• Copia del Certificado de Conformidad Microbiológico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia  del  Certificado  de  Verificación  del  Material  del  Envase,  Rotulado  y  Peso Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lote

•  Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de Planta  y producción emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto.

•  Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta con Valor Oficial emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•  Carta Original de la Empresa en la cual se les autorice a utilizar la documentación del Molino donde se pilará el Arroz, ya que siendo Arroz Pilado sufre transformación y según Resolución N° 449, es exigible la presentación de todo el soporte técnico

NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor

AGRUPACION

•

Carta  de  presentación  suscrita  por  el  representante  de  la  agrupación  según FORMATO Nº 01, consignando el nombre del postor, el domicilio legal y número de RUC.

•

Declaración Jurada suscrita por el representante de la agrupación según FORMATO Nº 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentación de las Bases  Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

•

Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 firmado por el agricultor local.

•

Relación de Agricultores indicando el volumen ofertado debidamente firmada por cada uno de ellos.

•

Copia simple de RUC, de cada uno de los agricultores y del representante de la agrupación, debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la Factura o Boleta de Venta.

•

Copia simple legible del documento de identidad de cada uno de los ofertantes y del representante de la Agrupación.

•

Certificado original emitido por la Dirección Regional o Agencia Agraria que acredite a cada uno de los integrantes de la agrupación la condición de  agricultor local o regional. Este certificado deberá contener nombre, dirección, producción TM, hectárea y producto materia de la presente convocatoria cuya fecha de expedición tenga una antigüedad no mayor de 03 meses

•

Carta poder otorgada por los agricultores a su representante ante Notario Público, el mismo que debe pertenecer a la agrupación, en los lugares donde no exista Notario Público lo realizara ante el Juez de Paz. El citado poder solo podrá referirse a la presentación de la propuesta, representación en el Acto Público y suscripción del contrato.

•
Copia simple de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – Capitulo de

Bienes.

•
Copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el Ítem I y II

•  Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•  Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•
Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario con Valor Oficial de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el Caso Ítem I y II

•
Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos con Valor Oficial, expedido por una empresa acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto

•
Copia
del
certificado
de
fumigación
(desinsectación,
desinfección
y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña

Empresa REMYPE de ser el caso.

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Sensorial Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

• Copia del Certificado de Conformidad Microbiológico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje.

•  Copia  del  Certificado  de  Verificación  del  Material  del  Envase,  Rotulado  y  Peso Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lote

•
Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta y producción emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto.

•
Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta con Valor Oficial emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Carta Original de la Empresa en la cual se les autorice a utilizar la documentación del Molino donde se pilará el Arroz, ya que siendo Arroz Pilado sufre transformación y según Resolución N° 449, es exigible la presentación de todo el soporte técnico

NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor

ORGANIZACIONES DE BASE O EMPRESA DE PRODUCTORES

•

Carta de presentación suscrita por el representante Legal de la Organización de Base o Empresa de productores, consignando domicilio legal y número de RUC, según FORMATO Nº 01.

•

Declaración Jurada suscrita por el representante Legal según FORMATO Nº 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentación de las Bases
Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

•

Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 suscrita por el Representante Legal de la Organización de Base o Empresa de Productores

•

Relación de Agricultores integrantes de la Organización de Base o Empresa de Productores con indicación del volumen ofertado debidamente firmada por cada uno de ellos.

•

Copia simple legible del documento de identidad de cada uno de los agricultores y del Representante Legal.

•

Copia simple de RUC, de la Organización de Base o Empresa de Productores,  debe estar activo en la SUNAT hasta la cancelación de la Factura o Boleta de Venta.

•

Certificado original  emitido por la Dirección Regional
de Agricultura o Agencia Agraria que les acredite a cada uno de los integrantes de la asociación, la condición de agricultor local o regional. Este certificado deberá contener nombre, dirección, producción TM, hectárea y producto materia de la presente convocatoria, cuya fecha de expedición no sea mayor de 03 meses.

•
Copia simple de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores – Capitulo de

Bienes.

•
Copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I y II

•  Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•  Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•
Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario con Valor Oficial de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el Caso Ítem I y II

•
Copia  el  Certificado  Técnico  Productivo  de  planta  industrial  de  alimentos  con expedido por una empresa acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto.

•
Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II.

•
Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 449º-2006-MINSA. del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Copia el Certificado Técnico Productivo de planta industrial de alimentos, expedido por una empresa acreditada  por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I

•
Copia
del
certificado
de
fumigación
(desinsectación,
desinfección
y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña

Empresa REMYPE de ser el caso.

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Sensorial Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

• Copia del Certificado de Conformidad Microbiológico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia  del  Certificado  de  Verificación  del  Material  del  Envase,  Rotulado  y  Peso Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lote

•
Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta y producción emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto.

•
Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta con Valor Oficial emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Carta Original de la Empresa en la cual se les autorice a utilizar la documentación del Molino donde se pilará el Arroz, ya que siendo Arroz Pilado sufre transformación y según Resolución N° 449, es exigible la presentación de todo el soporte técnico

NOTA: La no presentación de los documentos solicitados descalificara al postor

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

· Carta de presentación suscrita por el representante Legal de la Organización de Base o Empresa de productores o pequeña y mediana empresa, consignando domicilio legal y número de RUC, según FORMATO Nº 01.

· Declaración Jurada suscrita por el representante Legal según FORMATO Nº 02, en la que manifieste:

- Haber recibido y revisado toda la documentación de las Bases
Administrativas y comprometerse a cumplirlos.

-
No encontrarse impedido de contratar con el Estado Peruano.

•

Declaración Jurada de fiel cumplimiento de las características y especificaciones técnicas del producto, según FORMATO Nº 03 suscrita por el Representante Legal de la Organización de Base o Empresa de Productores.

•  Copia simple de RUC.

•  Copia simple de Inscripción en El Registro Nacional de Proveedores- Capitulo de

Bienes.

•  Copia Simple legible del documento Nacional de identidad del representante legal de la MICROEMPRESA.

•
Copia simple del Registro Sanitario emitido por DIGESA para el ítem I y II.

•  Copia de la Resolución de la Habilitación Sanitaria expedida por DIGESA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA.

•  Copia de la Resolución de Validación HACCP emitido por DIGESA, del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I en el cual deberá estar incluido el nombre del producto de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 449-2006-MINSA

•
Copia del Certificado  de Inspección Higiénico Sanitario con Valor Oficial de la línea de producción Crudos, y Pre cocidos que requieren cocción, emitido por una Empresa certificadora Acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el Caso Ítem I y II

•
Copia  el  Certificado  Técnico  Productivo  de  planta  industrial  de  alimentos  con expedido por una empresa acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto

•
Copia
del
certificado
de
fumigación
(desinsectación,
desinfección
y desratización  de planta(s) donde se elabora el producto VIGENTE del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II

•
Certificado de inscripción ó reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña

Empresa REMYPE de ser el caso.

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Químico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

•  Copia del Certificado de Conformidad Físico, Sensorial Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje

• Copia del Certificado de Conformidad Microbiológico Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lotes y tonelaje.

•  Copia  del  Certificado  de  Verificación  del  Material  del  Envase,  Rotulado  y  Peso Emitido por una empresa acreditada por INDECOPI para el caso Ítem I en los cuales se especifique el número de lote

•
Copia simple del certificado de Inspección capacidad Real de planta y producción emitido por una Empresa certificadora, acreditada por INDECOPI del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II en el cual deberá estar incluido el nombre del producto.

•
Copia del Certificado de Inspección de los Almacenes de la Planta con Valor Oficial emitida por Organismo acreditado por INDECOPI de acuerdo al D.S 007-98-SA del molino de procesamiento o pilado para el caso Ítem I y II.

•
Carta Original de la Empresa en la cual se les autorice a utilizar la documentación del Molino donde se pilará el Arroz, ya que siendo Arroz Pilado sufre transformación y según Resolución N° 449, es exigible la presentación de todo el soporte técnico.

•
Certificado Original emitido por la Dirección de Agricultura o Agencia Agraria que acredite la condición de Agricultor, Local o Regional. Este Certificado deberá contener Nombre, Dirección, Producción Tm, Hectárea y Producto materia de la presente convocatoria, cuya fecha de expedición no sea mayor de 03 meses para el caso de las Pequeñas y Medianas Empresas, deberá presentar como mínimo de 01

Agricultor

Sobre Nº 02: “Propuesta Económica”

Deberá contener la Carta propuesta económica suscrita por el productor, representante de la agrupación o representante legal de la Microempresa, según el caso indicando lo siguiente: cantidad del producto en TM., precio de venta del producto a todo costo (incluye flete, seguro, impuesto de ley, estiba y desestiba) hasta su recepción final en el almacén de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

16. FIRMA DE CONTRATOS

El contrato se deberá suscribir al tercer día hábil siguiente a la fecha del otorgamiento de la Buena Pro.

17. CONTROL DE CALIDAD

El control de calidad será realizado por el personal de DIGESA. Así mismo el producto deberá cumplir con las especificaciones técnicas del ANEXO Nº 01 y 02, El agricultor o representante podrá estar presente en el instante de la prueba de control de calidad.

18. SANCIONES Y PENALIDADES

a)
El agricultor, grupo de agricultores, organización o microempresa, ganadores de la buena pro en la presente adquisición que no firmen en contrato, se hará de conocimiento
del
Tribunal
del
OSCE,
para
que
impongan
sanciones correspondientes de acuerdo a Ley.

b)
Cuando se detecte la presentación de documentos falsificados o adulterados, sin perjuicio de iniciar acciones legales contra el responsable, se solicitara al OSCE las sanciones correspondientes de acuerdo a Ley.

c)
El agricultor, grupo de agricultores, organización o microempresa adjudicados en la presente adquisición, que no cumplan con el entregar el producto de acuerdo al plazo de entrega prevista en el contrato, la Municipalidad  aplicara una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al  diez por ciento (10%) del monto contractual o de ser el caso del lote que debió entregarse y se calculara de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria =  0.10 x Monto del contrato

F X Plazo de días

Donde F (factor) tendrá los siguientes valores:

-
Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días F= 0.40

-
Para plazos mayores a sesenta (60) días F= 0.25

El tiempo se computara a partir del día siguiente del término del plazo de entrega original, en caso que la penalidad por atraso alcanzara el límite máximo de (10%) del monto total del contrato, se podrá optar por la resolución del contrato por incumplimiento.

19. PLAZO DE ENTREGA

El Plazo de entrega del volumen adquirido será de acuerdo al cronograma que se establecerá  en  coordinaciones  con  la  Gerencia  de  Programas  Sociales  de  la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

20. FORMA DE PAGO

El pago se efectuara en la Oficina de Tesorería de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, en forma estrictamente personal e indelegable a excepción de las organizaciones de Base o Empresas de Productores, a los cuales se les pagara a través de su representante legal debidamente acreditado.

La Municipalidad realizara el pago con los siguientes documentos:

- Guía de Remisión

- Resultado de Análisis de la muestra del lote entregado expedido por DIGESA

- Copia del Contrato

- Orden de Compra

- Factura o Boleta de Venta del productor (es)

- Constancia de inscripción en el RNP – BIENES

- Copia legible del DNI del proveedor

- Los comprobantes de pago emitidos por el proveedor, se debe consignar a nombre de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

CRONOGRAMA DE ENTREGA DEL PRODUCTO

	ÍTEM
	PRODUCTO
	FECHA DE ENTREGA
	CANTIDAD (Kg.)

	I
	ARROZ CORRIENTE MEJORADO
	22 de Diciembre del 2011
	149,526

	II
	PALLAR BB
	22 de Diciembre del 2011
	       94,759


ANEXO  Nº 01

ESPECIFICACIONES TECNICAS:

ÍTEM I: ARROZ CORRIENTE MEJORADO

FICHA TECNICA

APROBADA

CARACTERISTICAS GENERALES

Caracteristicas generales del bien

Denominacion del Bien
:  ARROZ PILADO Denominacion tecnica
:  ARROZ PILADO

Grupo/clase/familia/item
:  Alimentos, bebidas y productos de tabaco/ Productos de legumbres y cereales/Cereales/Granos de cereal

Nombre del Bien en el catalogo del

SEACE


:   ARROZ PILADO

Codigo
:  A5022110100002722

Unidades de medida
:  kilogramos

Anexos adjuntos
: Descripcion general
:

Arroz: granos enteros o quebrados de la especie Oryza sativa L.

Arroz con cáscara: es el arroz que ha mantenido su cáscara después de la trilla.

Arroz descascarado:(arroz pardo o arroz de embarque) es el arroz del que sólo se ha eliminado las capas externas de la cáscara. El proceso de descascarado y manipulación puede ocasionar una pérdida parcial del salvado o polvillo.

Arroz elaborado:(arroz blanco o pilado) es el arroz descascarado del que se han eliminado total o parcialmente por elaboración, el salvado o polvillo

y el germen.

Caracteristicas generales de la Ficha

Version
:  3

Estado
:  Aprobada

Periodo para recibir sugerencias en el :  del 04/07/2005 al 18/07/2005

SEACE

Fecha de inscripcion en el SEACE
:  21/08/2008 09:50

CARACTERISTICAS TECNICAS

•
Características de Composición y Calidad

Las características tienen que adecuarse, para efectos de la inocuidad alimentaria, al "Codex Alimentarius" y a la Resolución Ministerial Nº 615-2003-SA/DM.

Las características de composición y calidad, de acuerdo a lo establecido en la norma del Codex

Alimentarius es como sigue:

a.-Factores de Calidad Generales:

-El arroz deberá ser inocuo y adecuado para el consumo humano.

-El arroz debe estar exento de sabores y olores anormales, insectos o ácaros vivos.

b.-Factores de Calidad Específicos:

Factores de Composición y Calidad: Grano de arroz. Contenido de humedad: 15% m/m máximo. Suciedad: 0.1% m/m máximo.

Otras materias extrañas:

En arroz descascarado: 1.5% m/m máximo. En arroz pilado: 0.5% m/m máximo. Materias extrañas inorgánicas:

En arroz descascarado: 0.1% m/m máximo. En arroz pilado: 0.1% m/m máximo.

Donde: m/m = masa sobre masa.

•
Características de Calidad Sanitaria e Inocuidad

Criterios Microbiológicos. Los granos de arroz deberán cumplir con los siguientes criterios microbiológicos y límites establecidos en la norma sobre "Criterios Microbiológicos de Calidad Sanitaria e Inocuidad para los Alimentos y Bebidas de Consumo Humano". (R.M. Nº 615-2003- SA/DM).

Agente microbiano: Mohos

Categoría: 5

Clase: 3 n : 5

c : 2

Límite por g/ml m : 10^2

M : 10^4

n : número de muestras.

c : número de muestras que pueden estar fuera de los límites máximos permisibles. m : límite máximo permisible (mínimo).

M : Límite máximo permisible (máximo).

REQUISITOS

•
Calidad de los granos

1.-Arroz con cáscara.- arroz (Oryza sativa L.) el cual contenga 50% o más de granos de arroz con cáscara.

2.-Arroz descascarado (arroz pardo o arroz de embarque): Arroz (Oryza sativa L.) entero o partido, el cual contenga más de 50% de granos descascarados y cuyo destino sea el procesamiento para arroz pilado.

3.-Arroz elaborado (arroz blanco o pilado): Arroz (Oryza sativa L.) Grano entero o partido de arroz de los que se han removido completamente el salvado o polvillo y el germen y que no contienen más del 1.0% de semillas, granos con cáscara o material extraño, simple o en combinación.

•
Clasificación de los granos por tamaño

Deberá ajustarse a las siguientes especificaciones:

1.-Arroz de grano largo.-debe tener una longitud de grano de 6.0 mm o más y una relación longitud/anchura de 3 o más.

2.-Arroz de grano mediano.-debe tener una longitud de grano de más de 5.2 mm pero no más de 6.0 mm y una relación longitud/anchura de menos de 3.

3.-Arroz de grano corto.-tiene una longitud de grano de hasta 5.2 mm y una relación longitud/anchura menor de 2.

•
Grado de Pulido

Los granos de arroz elaborados (arroz blanco o pulido), pueden tener los siguientes grados:

1.-Muy bien pulido.- arroz descascarado, en el que se hayan eliminado casi por completo el germen o embrión, todas las capas externas y la mayor parte de las capas internas del salvado o polvillo, así como parte del endospermo.

2.-Bien pulido.- arroz descascarado, de forma que se eliminen parte del germen y todas las capas externas y la mayoría de las capas internas de salvado o polvillo.

3.-Medianamente pulido.- arroz descascarado, pero no en el grado para satisfacer los requisitos de un arroz bien pulido.

•
Grupos de Arroz

1.-Granos partidos.- son los granos o fragmentos de granos que han resultado rotos en el proceso molinero. Se considera quebrado todo fragmento de grano que no alcance los 3/4 de la longitud normal del grano entero.

Los granos quebrados pueden clasificarse en tres categorías según el tamaño del fragmento:

-Se llama grano quebrado grande al que tiene más de 1/2 a 3/4 del largo normal del grano entero.

-Se llama grano quebrado medio o mediano al fragmento que tiene de 1/4 a 1/2 del largo normal del grano entero.

-Se llama grano quebrado pequeño al fragmento que tiene menos de 1/4 del largo normal del grano entero.

2.- Granos Tizosos.-Sinonimia: granos harinosos, granos yesosos. Es el grano o fragmento de grano que ha sufrido, por causas ambientales o fisiológicas, una modificación en su textura amilácea, perdiendo cristalina y presentando un blanco opaco de aspecto tizoso o harinoso.

Si la extensión del grano tizoso abarca la mitad o mas del grano, se llama tizoso total y si tal extensión es menor que la mitad del grano, se llama tizoso parcial y en este grupo, si la porción harinosa ocupa el centro del grano, se llama "panza blanca" o "dorso blanco".

3.-Grano dañado.-grano entero o partido de arroz los que se distinguen por estar decolorados o dañados por agua, insectos, calor u otro medio. No se incluyen los "granos dañados por calor" conforme a la definición siguiente.

4.-Grano dañado por calor.-granos enteros o partidos de arroz que son materialmente decolorados y dañados como resultado del calentamiento, los cuales son tan o más oscuros en color que aquellos considerados

como grano dañado.

5.- Semillas objetables.-otras semillas diferentes al arroz, excepto las semillas de Echinochloa crusgalli

(comúnmente conocida como moco de pavo o mijo japonés).

6.-Semillas.- semillas enteras o partidas de otra planta diferente al arroz.

7.-Grano entero.- grano no partido y granos partidos de arroz con al menos 3/4 partes del grano no partido.

•
Certificación

Los lotes de arroz deberán estar acompañados de un Certificado de Conformidad del Producto, versus los requisitos de la presente Ficha Técnica, emitido por certificadoras acreditadas ante INDECOPI.

La certificación de conformidad del producto debe incluir los requisitos:

- Análisis físico.

- Análisis microbiológico.

- Etiquetado, peso, envase.

DIGESA, de oficio, realizará la vigilancia del arroz que se comercialice a nivel nacional.

Inspección y muestreo

Para la inspección y muestreo del arroz se recomienda utilizar el: " Plan de muestreo del Codex para alimentos preenvasados " (NCA 6,5)- CODEX STAN 233.

EXIGIR CERTIFICACION

Obligatorio

OTRAS ESPECIFICACIONES

COMERCIALIZACION

En la comercialización del arroz pilado se debe indicar con precisión la siguiente información básica:

- Señalar el tipo de envase del lote.

- Año de cosecha o campaña arrocera.

- Nombre de la zona o fundo de procedencia.

- Nombre de la variedad.

- Lugar y fecha de entrega.

- Características de calidad y grado de clasificación.

ENVASE

El envasado de los granos de arroz deberá realizarse en sacos de polipropileno, cuando el peso neto del producto sea de 25 y 50 Kg. y en bolsas plásticas para el caso en que el peso neto sea inferior.

El etiquetado del producto deberá aplicarse a todo tipo de envase que contenga granos de arroz y consignará claramente el nombre del producto, el mismo que debe ajustarse a las definiciones mencionadas en la presente ficha técnica. Otros nombres que puedan utilizarse de acuerdo con las prácticas locales, deben ir entre paréntesis.

El arroz pilado se comercializará a granel o en envases que permitan mantener sus características.

- Nombre del molino.

- Ubicación.

- Denominación por grado.

- Peso neto.

El medio de transporte usado no deberá transmitir al arroz pilado, características indeseables que impidan su consumo.

GRADOS Y REQUERIMIENTOS DE ARROZ PILADO

	Nombre

Comercial
	Denominación
	Granos quebrados (%)
	Arroz rojo y granos dañados (%)
	Grano Tizoso total (%)
	Grano Tizoso parcial (%)
	Mezcla varietal (%)
	Requisito mínimo de pulido *
	Materia extraña (%)
	Color

	Extra
	E 5%
	5
	0.5
	0.0
	2.0
	0.5
	M.B.P.
	0.00
	Blanco o crema

	Superior
	S 10% S 15% S 20%
	10

15

20
	1.5
	2
	4
	2.5
	B.P.
	0.15
	Blanco o crema

	Corriente
	C 25% C 30%
	25

30
	4
	4
	6
	10
	MD.P.
	0.25
	Ligeramente gris

	Popular
	P
	>30<40
	4.0 a 6.0
	6.0
	10.0
	20.0
	MD.P.
	0.35
	Gris oscuro


M.B.P.  Muy bien pulido

B.P.
Bien pulido

MD.P.   Medianamente pulido

Los arroces que no cumplan con estos deben ser considerados arroces de segunda.

ÍTEM II: PALLAR BEBE



FICHA TÉCNICA APROBADA

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN

Denominación del bien
: PALLAR BEBE Denominación técnica
: PALLAR BEBE

Grupo/familia/clase
: Alimentos,
bebidas
y
productos
de tabaco/Verduras
secas/Fréjoles

secos/Pallares secos

Nombre del Bien en el Catálogo del SEACE
: PALLAR BEBE Código
:  A5042182700233342

Unidad de medida
: KILOGRAMO

Descripción General
: Es  el  grano  pequeño  maduro  procedente  de  la especie  Phaseolus  linatus  L.,   generalmente  de color   blanco,   que   tiene    como   característica diferencial, unas estrías que irradian del hilo.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN

Características Físicas – Organolépticas

Forma: grano pequeño de forma de riñón u ovalada, aplanada. Tamaño: de 5 a 13 mm de longitud.

Color: blanco cremoso.

Uniformidad: el pallar bebe deberá estar conformado por una misma variedad.

Contenido de humedad: el pallar bebe deberá tener un contenido de humedad máximo del 15%. El pallar bebe deberá estar exento de olores y sabores extraños.

Grados de Calidad

El pallar bebe de acuerdo a sus características de sanidad y aspecto se podrá solicitar con los siguientes grados de calidad:

−    Primera.

−    Segunda.

−    Tercera.

Sanidad y Aspecto

El pallar bebe deberá cumplir con los requisitos de sanidad y aspecto que se especifican  en la tabla siguiente:

Requisitos de sanidad, aspectos y tolerancias respectivas para el Pallar bebe

 

Características


Grado de Calidad (%)

Para cada grado de calidad se aceptará como máximo el porcentaje total acumulado de  defectos por sanidad, aspecto, clase contrastante, variedad contrastante y materias extrañas que se establezcan en la tabla anterior.

No se aceptarán en ninguno de los grados de calidad que presenten granos infestados con insectos vivos en cualquiera de sus estados, ni granos hongueados.

Requisitos microbiológicos (expresados en UFC/g)

El pallar bebe deberá cumplir con los requisitos microbiológicos siguientes:

	Agente microbiológico
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de  alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

c:
Es  el  número  máximo  permitido  de  unidades  de  muestra  defectuosa.  Cuando  se  encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

m:   Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa  buena  calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:   Es  un  criterio  microbiológico,  que  en  un  plan  de  muestreo  de  tres  clases,   separa   calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE ADJUDICACION Nº 001-2011-MPL/CE  - LEY 27767

REQUISITOS

Registro Sanitario otorgado por DIGESA.

CERTIFICACIÓN

Obligatoria.

OTRAS ESPECIFICACIONES

Envase y presentación

El pallar bebe deberá ser envasado en bolsas de polietileno o sacos de polipropileno de primer uso, según corresponda por el peso de la presentación y conforme a lo señalado en el registro sanitario, de tal forma que   permita   mantener   sus   características  y  su  muestreo  e   inspección   y  sean  resistentes   al almacenamiento (manipuleo) y transporte.

Para asegurar un buen apilamiento, el tamaño de los envases deberá ser del mismo tamaño.

El pallar bebe se deberá envasar en una presentación cuyo peso podrá ser de 500  gramos  hasta 50 kilogramos, según el requerimiento de la entidad convocante, indicándose esta presentación en las bases.

El medio de transporte empleado no deberá transmitir al pallar bebe, características  indeseables que impidan su consumo.

Rotulado

En el rotulado de los envases de pallar bebe se deberá indicar como mínimo lo siguiente: El nombre del producto, indicando la clase o variedad comercial.

El grado de calidad, indicando como "Primera", "Segunda", o "Tercera". El número de Registro Sanitario.

La masa aproximada, en kilogramos. Indicar el año y mes de envasado. Indicar el año y mes de vencimiento.

La información requerida deberá inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que no aparezca en forma más destacada.

FORMATO Nº 01

CARTA DE PRESENTACION

ADJUDICACION Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL PRONAA”

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE COMITE ESPECIAL

Presente.-

De nuestra consideración:

Por medio del presente, en cumplimiento a las BASES ADMINISTRATIVAS de la ADJUDICACIÓN Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767, nos presentamos a participar en el proceso de adquisición poniendo en conocimiento los siguientes datos:

NOMBRE DEL POSTOR: DOMICILIO LEGAL: NUMERO DE RUC: REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL: TELEFONO:

Atentamente, Lambayeque,………………………………..

………………………….……………………….. Firma

DNI Nº …………………………………… RUC……………………………………….

FORMATO Nº 02

DECLARACIÓN JURADA

ADJUDICACION Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL PRONAA”

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE COMITE ESPECIAL

Presente.-

De nuestra consideración:

Por el presente el abajo firmante DECLARA BAJO JURAMENTO, lo siguiente:

1.-  Haber recibido la documentación correspondiente a las BASES ADMINISTRATIVAS de la ADJUDICACIÓN Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767, para la presente convocatoria y haberla revisado, comprometiéndose a cumplir con las exigencias de dichos términos.

2.-  No nos encontramos impedidos de contratar con el Estado Peruano.

Lambayeque………….de…………..de 2011

Atentamente,

………………………….……………………….. Firma

DNI Nº …………………………………… RUC……………………………………….

FORMATO Nº 03

DECLARACIÓN JURADA DE FIEL CUMPLIMIENTO

ADJUDICACION Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767

“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL PRONAA”

SEÑORES:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE COMITE ESPECIAL

Presente.-

De nuestra consideración:

Por el presente el abajo firmante DECLARA BAJO JURAMENTO, el FIEL CUMPLIMIENTO de las características expresadas en las Especificaciones Técnicas del producto, ----------------------- de las BASES ADMINISTRATIVAS de la ADJUDICACIÓN Nº 002-2011-MPL/CE LEY 27767, materia del presente proceso

Lambayeque………….de…………..de 2011

Atentamente,

………………………….……………………….. Firma

DNI Nº …………………………………… RUC……………………………………….

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, el contrato de contratación de   ……….., que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº

………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº

……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N°

…………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su

Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a  quien  en  adelante  se  le  denominará  “EL  CONTRATISTA”  en  los  términos  y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO

Con fecha……., el Comité de Adquisiciones adjudicó la Buena Pro de la ADJUDICACION Nº

002-2011-MPL/CE PRIMERA CONVOCATORIA  ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS  EN EL MARCO DE LA TRANSFERENCIA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN (PIN) DEL   PRONAA,   para   la   contratación   de   ………………………………   (in dicar
ob j eto
de con tratación ), a ……………………… (in dicar n om b re del gan ador de la B u en a P ro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de correspon der) y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

……………………….

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

(en caso de correspon der).

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (in dicar m on eda),  en  el  plazo  de  ………………………  (in dicar  el  plaz o  en  el  qu e  la  En tidad efectu ará  el  pago),  luego  de  la  recepción  formal  y  completa  de  la  documentación

correspondiente, según lo establecido en las Bases del presente proceso , para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos.

CLÁUSULA QUINTA: INICIO Y CULMINACIÓN DE LA PRESTACIÓN

El
plazo
de
ejecución
de
la
prestación
se
extenderá
desde
…..……… hasta……………………… .(deb erá  in dicarse  desde  cu án do  se  com pu ta  el  plaz o  de ej ecu ción de las ob ligacion es a cargo del con tratista y h asta cu án do se ex tien den éstas).

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las Bases, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS

EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

-
De
fiel
cumplimiento
del
contrato:
S/………………….,
a
través
de
la

…………………(I n dicar el tipo de garan tía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de la Superintendencia de  Banca,  Seguros  y  Administradoras  Privadas  de  Fondos  de  Pensiones  o  que  estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA  PRESTACIÓN

El responsable del área usuaria, deberá verificar, la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales, debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias.

De  existir observaciones  se  consignarán  en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien o servicio. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos.

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de  ser el caso,  del  ítem  que  debió  ejecutarse  en  concordancia  con  el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
 0.10 x Monto 
 F x Plazo en días

Donde:

F = 0 .2 5 para plaz os m ayores a sesen ta (6 0 ) días o;

F = 0 .4 0 para plaz os m en ores o igu ales a sesen ta (6 0 ) días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso).

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque al…………………………


“LA ENTIDAD”
“EL CONTRATISTA”

�
Primera�
Segunda�
Tercera�
�



1.�



Grano enfermo, máx.�



0,0�



0,5�



1,0�
�
2.�
Grano picado, máx.�
0,5�
2,5�
4,5�
�
3.�
Otros defectos (grano abierto, arrugado, descascarado, germinado, manchado,�






2,0�






4,5�






7,0�
�
�
partido, roído y sucio), máx.�
�
�
�
�



Total grano dañado máx.	2,5	7,5	12,5�
�



4.�



Clase contrastante, máx.�



0,0�



1.0�



2,0�
�
5.�
Variedad contrastante, máx.�
1,0�
2,0�
4,0�
�
6.�
Materias extrañas, máx.�
0,0�
1,0�
2,0�
�



Total , máximo�



1,0�



4,0�



8,0�
�
TOTAL ACUMULADO, MÁXIMO�
3,5�
11,5�
20,5�
�
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